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CIRCULAR NORMATIVA 

EVENTOS DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA (ACTUALIZACIÓN 2.007) 
 
Fundamentación: 
La situación epidemiológica de las enfermedades y la necesidad de eliminación o reducción 
de las mismas, generó la selección de noventa y cinco Eventos de Notificación Obligatoria 
(E.N.O.), los que fueron consensuados por los Directores de Epidemiología Provinciales de 
todo el País y fueron ratificados mediante la .Resolución Nacional Nº 1715/2007, que deroga a 
la  Nº 394/99, sobre “Normas del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica” y que 
contemplaba cuarenta y dos eventos. 
Los eventos a notificar se seleccionaron según la situación epidemiológica de las 
enfermedades y los compromisos internacionales de eliminación o reducción asumidos. Esta 
selección llevó al agrupamiento de las mismas en base a su principal mecanismo de 
transmisión o su  vinculación con las acciones de prevención y control. Se conformaron así 
16 grupos, separados en tres categorías: 
 
CATEGORIA I: EVENTOS TRANSMISIBLES 

1. Dermatológicas 
2. Gastroentéricas 
3. Hepatitis Virales 
4. Infecciones de Transmisión Sexual (I.T.S.) 
5. Inmunoprevenibles 
6. Meningoencefalitis 
7. Respiratorias 
8. Vectoriales 
9. Zoonóticas 

Dentro de alguno de los grupos de esta categoría, los eventos se diferencian según se 
encuentran bajo Reglamento Sanitario Internacional o si se encuentran bajo programa 
específico. 
 
CATEGORIA II: EVENTOS NO TRANSMISIBLES 

1. Lesiones por causas externas intencionales y no intencionales 
2. Intoxicación aguda por agentes químicos 
3. Envenenamiento por animales ponzoñosos. 

 
CATEGORIA III: OTROS EVENTOS 

1. Viruela 
2. Brote de cualquier etiología 
3. Otros eventos con riesgo para la Salud Pública (otros eventos infecciosos no 

incluidos en el listado: eventos de causa desconocida, desastres naturales, epizootias, 
accidente químico, accidente nuclear, etc.) 

4. Infecciones nosocomiales. 
 
Estrategias de Vigilancia Epidemiológica. 
Los E.N.O. se vigilan utilizando diferentes estrategias, pudiendo utilizarse más de una para 
un mismo evento. La Vigilancia Clínica, que tiene carácter universal, es la notificación por 
parte del médico tratante, ante la sospecha clínica de un determinado evento (Caso 
Sospechoso), el que será ratificado ó rectificado ante la confirmación de los resultados de 
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laboratorio ó por nexo epidemiológico. Esta información le da sensibilidad y oportunidad al 
sistema. Dentro de esta estrategia se encuentra también la vigilancia sindrómica, que agrupa 
a una serie de enfermedades con manifestaciones clínicas dentro del período prodrómico de 
similares características. 

La Vigilancia Laboratorial, es de carácter complementario y brinda  especificidad al 
diagnóstico de agentes etiológicos, reservorios y vectores. Contribuye al conocimiento de 
los  eventos de salud relacionados con el agente causal, la frecuencia de los 
microorganismos, distribución geográfica, variaciones temporales, etc.  
Vigilancia Centinela: se han implementado tres tipos de esta estrategia en el país: unidades, 
médicos y grupos centinela. En nuestra provincia, la vigilancia local del Síndrome Febril 
Agudo para la detección de Dengue primordialmente (de utilidad también para Influenza 
Paludismo, Encefalitis virales, Hantavirus, Leptospirosis y otras) está encuadrada como 
vigilancia por Sitio Centinela.  
Estudios especiales: se trata de estudios epidemiológicos que se realizan periódicamente 
para vigilar tendencias de eventos. Generalmente son estudios transversales de prevalencia y 
se utilizan para obtener líneas de base y luego se aplican con una determinada periodicidad 
para conocer los cambios en la tendencia relacionado con implementación de medidas de 
control. Ejemplo: encuesta de factores de riesgo para enfermedades no transmisibles, 
encuestas de seroprevalencia para Chagas en niños menores 5 años (y en otros grupos de 
edades), etc. 

 
Modalidad de Notificación. 
Numérica, cuando el reporte ó notificación del evento se realiza solo con  totales (agrupados 
o no por edades); en algunos casos, puede ser necesario considerar el lugar de ocurrencia. 
Individual,  corresponde a los eventos en que se requiere conocer la identidad de la/s 
personas que enfermaron, modalidad que puede ser acompañada con ficha de investigación 
específica del evento o sin ella. 
Notificación Negativa, utilizada para eventos que se encuentran bajo programa de 
eliminación (Parálisis Fláccidas, Sarampión/Rubeóla) ó situaciones especiales (Dengue de 
noviembre a mayo en nuestra provincia, por ejemplo). 
 
Periodicidad. 

La Notificación de los E.N.O. se realiza en forma semanal, mediante la planilla C2 ú 
on line por los nodos SNVS, pero hay eventos que requieren notificación inmediata y son 
aquellos en los que se debe intervenir ante la sospecha clínica. Esta inmediatez es conocida 
como ANTICIPO y se debe realizar dentro de las 24 hs de ocurrido el caso utilizando como 
vía de comunicación el teléfono, fax, correo electrónico, etc. 
Existen otros eventos que requieren de estudios especiales como por ejemplo estudios de 
prevalencia o de frecuencia en poblaciones específicas (bancos de sangre, embarazadas, 
niños < de 5 años, población en general, etc.) y se notifican en general trimestralmente, 
semestralmente o cuando se ejecuta 

Los E.N.O seleccionados en la presente actualización y que requieren la notificación 
inmediata mediante un ANTICIPO al Programa de Vigilancia Epidemiológica de la 
Dirección de Coordinación Epidemiológica del M.S.P. son: 
 

1. Dengue Clásico y hemorrágico 
2. Fiebre Amarilla 
3. Fiebre del Nilo Occidental 
4. Encefalitis por arbovirus 
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5. Peste 
6. Tifus Epidémico 
7. Fiebre Recurrente 
8. Leishmaniasis Visceral 
9. Paludismo 
10. Carbunco extracutáneo (Antrax) 
11. Encefalopatía espongiforme 
12. Fiebre Hemorrágica Argentina 
13. Hantavirus (EPI 9) 
14. Rabia Humana 
15. Botulismo 
16. Cólera 
17. Hepatitis A (EPI 13) 
18. Difteria 
19. Poliomielitis: Parálisis Fláccida Aguda < 15 años 
20. Rubeóla 
21. Rubeóla Congénita 
22. Sarampión 
23. Tétanos Neonatal 
24. Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS) 
25. Gripe humana por un nuevo subtipo de virus (EPI 3) 
26. Meningoencefalitis (Según Normas Provinciales Resolución Ministerial Nº 3630/07) 
27. Viruela 
28. Brote de cualquier etiología 
29. Otros eventos con riesgo para la Salud Pública 

 
El anticipo debe quedar siempre documentado en el servicio que reporta el evento 

utilizando el modelo obrante en el anexo, aun si este se hiciere por vía telefónica ó radial. En 
ese caso, debe quedar constancia de la fecha, hora y persona que receptó el mismo en el 
nivel central. 

 
Anexos. 
1.- Modelo de ficha de anticipo. 
2.- Listado ENO 2007 
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Anexo 1 
 
 

FICHA DE ANTICIPO DE CASO DE………………………………………………… 
 
 

Fecha de Notificación …../…../…….        Hora……..                Semana Epidemiológica Nº……. 
Nombre y Apellido ………………………………………………………………………………... 
Fecha de Nacimiento……/……/…… Ingreso al Servicio de Salud  ……/…../….. Hora………… 
Domicilio (Dirección y localidad)……………………………………………………………......... 
Fecha de Inicio de Síntomas …/…./….. 
Signos y Síntomas, antecedentes de vacunación (si corresponde) 
……………………………......………………………………………………………………….…
…………………………………………………………………………………………….……..…
…………..…………………………………………………………………………………………. 
Estudios complementarios: 
……………………………………………………………………………………………………
…………..…………………………………………………………………………………………
……………………..………………………………………………………………………………
……………………………….. 
TIPO DE MUESTRA (material extraído)…..…………………………………………………….. 
MUESTRA REMITIDA A ………………………………………………………………………. 
TRANSPORTADA POR …………………………………………………………………………. 
DIAGNOSTICO PRESUNTIVO………………………………………………………………… 

 
 
 

FIRMA Y SELLO DEL VIGILANTE EPIDEMIOLÓGICO 

Enviar dentro de las 24 hs de producido el evento al Programa de Vigilancia 
Epidemiológica de la Dirección de Coordinación Epidemiológica del MSP, Fax 0387-
4324522 – Direcciones electrónicas vigiepi-msp@gobiernosalta.gov.ar; 
agentile@gobiernosalta.gov.ar;fgarciacampos@gobiernosalta.gov.ar ó por 

 Radiograma. 
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Anexo 2 
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